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4 Him TO 
00 002 

  

Cu FPITECL DE LA 
  

COMPAÑIA —*" INDUSTRIAS 
  

UNIDAS — Ca LIDLi0 "eee 
  

CUANTIA15/.50.000,000 SU 

  

ia la ciudad de  —Cuayaquíl , Capítal de  — la Previncia 
  

del Cuayas, Repííblica del Ecuador shoy día Lu ne » 
  

velntinuere de pa CS de mil novecientos s4- 
  

P 

tenta y utete y ante mí , ABOGADO ERNESTO TAHA — CQOSu 
  

TALES, MOTARIO DINSIHO CUARTO de este cantón comparece 
  

en la celebración de la presente «escriturezel señor Lk= 

  

NESTO FALADINES MOS ¿UERA ¿de estado civil casados je 
  

cutáívo, sa nombra y em represcatsción de la Compañía 
  

"INDUSTRIAS — UNIDAS — Ca LTDA. “, en su calidad dea  Careb- 
  

te ,cegáa consta del documento habilitante que se Inserta 
  

en la presente matrás ¡ecuatoriano Rsyor de — edad, donicio 
  

ltado «a estu ciudad, híbi1l para contratar y ca quien de 
  

conocerlo doy fé. - Bien instruldo «an «el objeto y resultas 
  

dos de esta escritura de AUMENTO — DE CAPITAL a cuyo 

  

otorgamiento proceda con amplía y entera libertad , para 
  

que ses elevada a escritura pública, ma presentó la minu» 

  

ts y documento habilitante que son del tenor literal 

  

siguiente 2 NM 1 N U TY AS" SEÑOR MOTARIO? + 

  

En «el registro de escrituras plblicas a eu digno Cargo, 

  

alrvose autorizar una de ówsento de  Capítal du la Compa» 

  

le denominada " Industrias Unidas Celtda." ¿de conformidad 
  

con las siguientes cliumulas! » === < o « -. <= .. -.. 0. 

FET EZA.-<TETERVINTENTE. a la aetebraciha—       

LP. 
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de la presente  ascritura, comparece al señor Ernesto 
  

Paladinse  Hosquera en su calidad de  Cerente y  Tapre- 
  

centante legal ds la compañía denominada " Industrias Uni 
  

des Celtda." , y debidamente autorizado por la Junta Ge= 
  

neral Extraordinarias de esta compañía , tul como le 
  

acreélta con la copia de «u nombramiento Inscrito y ds 
  

la copia del acta de dicha Junta que «e las acompa 
  

la para insertarics al final de esto inatrumento . -» -«« += 
  

SEGUNDA lo. a NH TECEDENTES 4. » Hedianto sn +» 
  

criítura pública celebrada en esta sludad,el día siete 
  

de  dictembra de ul novecientos  setentaj ante el Mota» 
  

rio doctor Jerge Maldonado Renella ,o inscrita el diecinue= 
  

ve de enero de míl noveciantos setenta y uno ,en el 
  

Regletro Mercantil de esta cantón ¿los señoras Jerga Mar- 
  

cet Alujas y Ernesto Palsdinas Mosquera, domiciliados en 

  

esta cludad y de nacionalidad ecuatoriana constituyeron 
  

la compañia denominadas " Industrias Unidas  Celtda.”  ¿u0n 
  

un capital de Cincuenta mil sucres, divididá en cincueno 

  

ja participaciones de un valor nominal de Un mil sucres b 

  

cada uns, Íguales e indivisibles ,que fueron suscritas y 

  

pagadas (fategramente por los prenombrados sotios pa la 
  

siguiente formetel señor Jorge Marcet Alujas Y ,quarenta 

  

y  cínco Vparticipaciones de Un mil auores cada uma py 

  

y 

el señor Ernesto Paladines Hosqueraf claco partiícipacios 

  

nes de Un mil sucres cada una phabiíndosa estipulado el 

  

plazo de duración de enta compañla «en treinta sos que 
  

están  trenecurriendo ¿desde la antedícha fecha de  — inge 

    eripción qn el Ragistre Mercantil , » -» +» +=. +... » ate   
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TERCERA . Por Vecreto Supremo  nímero  cafedientos 
  

  

mero ciento sesenta y uno del treinta y uno de 
  

Agosto de mil novecientos setenta y  sela , las compas 
  

filas de ráésponsabilidad limitada deben toner un «ecspital 
  

no ¿uferior a cien míl eueres , y como la compañía 
  

* Industrias Unidas Co Ltda. " y, tíena el capital Inictal 
  

de «cincuenta míl sueres, los socios de la mísma consi- 
  

deraron la necadidad de aumentar «el capital social en 
  

Cincuenta míl sucres más para completar «el mínimo legal 
  

de Cien míl sucres aumento para el cual el socío señor 
  

Ernesto  — Paladines Mosquera Ú ha ¿aclarado que to desea 
  

¡ intervenir , y por le tanto ,s] otro socia  saler Jorge 

Marcet Alujas ha declarado su voluntad de asumir Ín 
  

tegramente la suscripción y pago del referído aumento 
  

A 

  

de cincuenta mil sueros .» - Con tal objeto -, los prenmpae 
a fr q 

brados soúlos se reunieron en Junta General Extraor -= 
    

dinaria ,ol día doce de agosto de ull novecientos setenta 

y  stete, la misma que aprobó ,por unanimidad de votos, 

el aumento del  capítal de esta compañía en Cincuenta 
  

míl cueros , más eu forma de suscripción y pogo »y 
    

la facultad para que el Gerente de esta Compañía cua 

pla cen todo el trámite  legel al respecto y, tal como 
  

consta del Acta de J] unta Gaensral cuya 
  

copia certificadas se la inserta al final de esta ins» 
  

truaento e.» A ra « o E mo - e se - -. «q 

  

"> GUARTA .. AUMENTO DE CAFI¿ALO)>- 
      Con las antecedentes expuestos ,el señor Ernesto Pala» 

1 
j 
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dines Hosquera por su calidad de Cerente y  rapre - 

sentante  legil da la Compsifa denominada " Industria 
  

Unidas  Coltdas " , declara que ¿de acuerdo con lo re» 
  

suelto por la Junta General Extraordinaria de esta come 
  

pañfa celebrada sel día doce de agosto de mil no= 
  

vacientos setenta y siete, el capital de la misma 
  

se le aumenta en cincuenta mil sucres más , dividido 
diras 

  

en cincuenta participaciones de un valor nomínal de Un 

  

míl sueres cada una, iguales e indivisibles ,todas las 
  

cuales han sido suecrítas y pagadas Íntogramente por elk 
  

socio señor Jorge Marcet alujas Y quien ha entregado sn 
  re DA A a 

dtuero. efectivo la cantidad de Cincuenta mii _SuCTes en 
o a PT ESA pa 

  

la Caja de esta compañía pagando así dichas vartivio 
  OR AA 

pasiones eontorae consta del certificado que al afecto 
  

se le acompaña pera agregarlo al fínel de esta escri- 
  

tura .. + En consecuentía , el capital de esta compañía 
  

queda establecido an cien mil sucres ,dividido en cien 
  

participaciones de un valor nomínal de Un mil sucres cara 
  

una ,íguales «€  indivisibles ,las mismas que. están suse 
  

ecritas y pagadas Íntegramente ,en la siguiente ferma:t por 

  

el socio señor Jorge Marcet Alujas noventa y cinco. per - 
  

'ticipaciones de Un mil sucres cada una , y por el socie 

  e 

señor Ernesto Paladines Mosquera cínco participaciones de 

  

Un mil sucras cada una ». -.-. +... ss... sn, msm 

  

CONCLUSION . -» Agregará  usted,señor Notario » 

  

los documentos acompañados , y cumpla con las formalidades 
  

de estilo para el  perfeccionamiento de la — presente 

      
escrítura » firmado) doctor Jorge Negrón Fischer» “abogada. 

  

ul
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00 004 
Regístro número doscientos setenta y sele". HASTA AQUI 
  

La MINUTA QUE  ¿UEDA ELEVADA 4 ESCRITURA PUBLICA . - 
  

DOCUMENTOS HaBILITANTES . + "INDUSTRIAS 

  

UNIDAS Cl. LiDASs . Veintiuno de enero Y de mil nove - 
  

cientos setenta y UA - Sefler den Ernesto Paladií- 
  

nos Mosquera . -Ciu dado. Huy señor mlos -— Me cámpla- 
  

ce —toamunicarle que INDUSTRIAS UNIDAS CIA. LTDA. ¿en 

  

sesión de Junta General Ordinaria de Socios ,coledbrada 
  

el veinte de enaro de mil novecientos setenta y c£no 
  

co ¿acordó denignarla Cerantoa de INDUSTRIAS UNIDAS 
  

ClaA. LIDA., por el purícodo de cuatro años conforme lo 
  

establecen nuestros Fatatutos Sociales en su elfusula dí 
  

címa primera , debiendo ejercer de usnera independiente 

  

la representación legal de la Compañía , tante judix 
  

elal como extrafudicialmentes -La firma INDUSTRIAS UNIDAS 

  

Clás LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública otor- 

  

gada ante el Notario doctor Jorge Maldonado Renella ,el 

  

ll gdete de diciembre de mil novecientos setenta ¿encon 

tríndose inscrita en el Registro Mercantil *+1  dieciuoue: 
  

vo de enero de mil novecientos setenta y “IA » “ 
  

Atentamente. - firmado) Jorge Marcet alujas +. -= 

  

Preosídente .-RAZON 1 ACEPTO UL CaRGO . « 
  

ll Guayaquil » veintiuno de enero de ufl novecientos se 

tenta y cinco .-firvrmad o) Es Paladínsa —» - Gexen» 
  

tes -= Gueda ¿inscrito este nombramiento de fojas trete 

  

míl quinientos cincuenta y  slete « trece mil quinientos 

cincuenta y ocho , número dos ul ochocientos noventa 
  

      y "mueve del Registro Mercantíl y anotado bajo sl 

  

“MUNDO”
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ráúnero enee uíl ochezíeatos secanta y nueve del Repar- 
  

torio ,archivíniose los cortíficados de Reglatroas y De- 
  

_ fensa Nacional +» - Cuayequíl , agosto trece de mil 
  

noyecliontos setenta y cinco .». +— El Panistrador —Mercane 

til . - firmado) ¡bogaío Hfctor Higuel AlcÍvar  ndrade .«- 
  

Regletradur Mercantil del. Cantón  Cuayaquíl . Hay cun 
  

sello * PE E e. -. omo ts essa 
  

"a CC TA DE JUNTA GENERAL. EX q 
  

TRAORDINARIA DE 5S0CcTI0S5 DE "IN < 
  

DUSTRIAS — UNIDAS ClihAs LTDA o ",GELE> 
  

BRADA EL  D0CE DE AGOSTO % mz MIL  NOVECIENTOS 
  

SETENTA Y SIETES .- En el local social situado en la 

  

| planta baja del  ¿dificio con frente a la calle Pedro 

Carbo ,aúmero mil <quínce de seta ciudad de  Suaya + 
  

quíl , € los doce días del nes de agosto del 
  

año míl novecientos setenta y siete, siendo las seís 

y trelata de la tarde. , ue reúnen todos los socios 
  

de la Compañía denominada "IN DUSTRTIAS UN ile 
  

DAS ClA. LTDA." , señor Ernesto Paladines mA pros 
  

"píerario de cinco Y participaciones de Un míl  sucres 
  

cada una , y eañor Jorge Marcet le ” y propietario de 
  

cuarenta y cinco  partícipaciones de Un mil  — sucres 
  

csda unn,con el objeto de celebrar una Junta General 

  

"" Exfraordinaria de esta compañfa ¿de acuerdo con la. 
  

convocatoria que se les ha hecho con fecha primero 

    

de agosto del 2“o actual ”, para tratar sobre el aumcñ- 
  

to de  cspital . Preside esta Junta «l títular de la 
    aísea señor Jorge Marcet alujas , y actúan en la Secre:   
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00 005 
taríla  s1 Gerente señor irnesta Paladines Y Como «xiste 
  

-qué=rúa legal por estar presentes totos los socios de 
  

| esta compañía  , el  Prasfidente de esta Junta la de- 

clara lagalmente instalada , y manifiesta que —,conforas 

  

  

a la convocatoria, se trate enbre el ausento de capi» 
  

-tal de esta compañfs,/. » Al respecto ¿el socio señor 
  

Ernesto Paladines pide la palabra y dica que vegín al 
  

Decreto ¿upremo nuímero  seísciahitos setenta y ocho pue 
  

blicado n el Registro Oficial número ciento sesenta 
  

y we del treinta y uno de agosto de mil . nove» 
  

cientos setenta y seis , las compañías de  responsabio 
  

lidad limitada deben tener el  capítal ufnimo de 
  

Cien mil sueres, y aquellas que tuvieren un capital 
  

inferior a «este mínimo deberán e«levarlo dentro del 
  

plazo de un año que se va a vencer el treinta y uno 
  

dan los corrientes , y como «esta compañía ," Industrias 
  

Unidas Cía. Ltda.” , tíene «el cespital social de Cine 
  

cuenta umSl sucreas debe entontes «levarlo , por ahora , 

al mínimo legal de Cien mil sucras , 04 061.. sunen= 
  

tar cincuenta mil sueros más, y para lo cual sa re- 
  

_ quiera la decisión de asta Junta General +. -- Pussta 
  

en consideración esta exposición ,as aprobada por unas 
  

nímided de votos , o 2. por cincuenta votos £ favor, 
  

y consecuentemente esta Junta General autoriza para 
  

que el Gerente de esta Compañía , proceda “a suscribir 
  

la respectiva  escrítura pública y cumpla con todo el 
  

|? trámite pertíuente paras el perfeecionsamiento «kde este au. 

mento de capital . - ¿l Presidente manifiesto que tame     
  

“MUNDO”
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bién debe determínarse la sauseripción y paga del indica» 
  

do aumento de  capítal de Cincuenta míl aucres e - 
  

Iemediatamente el secio señor Ernesto  Paludines expre» 
  

sa que Ál no desea intervenir en dícho aumento de 
    

capital . » El socio señilor Jorge Marcet declara que en 

  

vista de la expresado por el socio señor Ernesto  Paladi- 
  

ass ,el suscribe las. cincuenta  partícipaciones de Un 
    

mil  sueres cada una , por el mencionado aumento dé 

caoital y las pagará depositando inmediatamente en la caja 
  

    

de esta compañía el valor de Cincuenta mil Ducres, Y 

lo cual quedaría —Íntegramente pagado  aste “aumento .-Pueño 
  

te en consideración ¿estas  expssiciones de los socios, 
  

son aprobadas por unanimidad es decír por cincuenta votos 
  

a favor, y por lo tanto esta Junta  Ceneral aprueba que 
  

este aumento del capital de cincuenta mil asucres ¿está 
  

dividido en cincuenta participaciones de Un mil sucres 

cada una conservando la mísma división del capital pri- 
  

£ E el” misma aumentado ya Cien mí1 

sueres zestó dividido en cien pertiícipaciones de un mil 
  

sucres cada una y suscrítas y pagedas en la siguiente 
  

format el socio señor Ernesto Peladines con cinco partio 
  

cipaciones . de Un míl suerer cada una y el  escto 
  

- señor Jorge Marcet Alujas com noventa y cínco  partici- 
  

paciones/ de Un mil. sueres cada una ¿todo lo cual 
  

deborá constar en .la antes  fndicada  escrítura pública 
      

2 otorgarse por esta aumento dei capital . Yo habiendo 

  

ce el receso de cuarenta minutos para que se radacta 
 



00 008 
el A e € an. - Transcurrido este tíempo , «el Prosidone 
  

ta de uste Junta la declaras  —reinstalada <0n los” 
  

mismos concurrentes , y diapone que 0.11 3 . e xr eta. 
  

rio de (esta Junta lea la presente Acta que 
  

es aprodada por unanimidad de yotos ., 0 usa por cin o 
  

guenta votos a favor3jy , finalmente , declara  — termio 
  

pade esta reuntón recordando a - los socios que tiene 
  

_ de obligación dn firmarila ,lo cual ».e cumple a.  contís 
  

suación . - £l Presidente de la Juntas» -£ 1 rama 
  

10 

e 

» » El Secretario »Geranta. -firus 4 0) Jorge Marcet alujas ” 
  

11 
de) EsPaladinas Mo. - SOM COPIAS .- La consti- 
  

12 tución aumento de  cspital fusión ¿transformación y en 
  

13 
general , las reformas de estatutos de las Compañlas 
  

14 
estarín exonerados del pago de timbres y demís impues= 
  

15 tos fiscales, del impuasto de Fegístro y «us adicios 
  

16 
nales y de los timbres de la matrícula de acuerdo 2 
  

17 
lo previsto en el Decreto Supremo  nímero setecientos 
  

treinta y tres, artículo primero de fecha veintidás de 
  

  

  

  

  

18 

19 agosto de mil novecientos setenta y cinco y publicado en 

20 el Registro Ofícial  númaro ochocientos setenta y ocho 

21 da fecha veintínueve de agosto -del mísmo año.-L E I- 

2 DA esta escritura de principio a fín , por =Í el 

23 Notario «en alta voz “sl  compareciente, Íste la aprue» 
  

24 
ba en todas sus pertos,se afirma ratifica y suecribe 
  

25 sa wumídad de acto commigo al Notario . -DOT FEjo = -. - - 
  

26 
INDUSTRIAS UNIDAS Cliís LTDA». (FP 1] Y* MADO) SoPaladio 
  

27 
nes Mo e GERENTE . » Registro Unico Contribuyentel 

    28 
lero naseva nueve cero cero des uno c«csro seis sale caro   
  

”"MUNDO”
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ezo uno . «Cádula Tributaria número cero caro  «usro seis 
  

pueve nueve. -( P IEXMADO ) E. TAMA Co EL MOTA» 
  

  

  

RIO", . o... ..o.o.o. o. e - . e -. o. - m de 

INDUSTRIAS UNIDAS Clás LTDA. » Cenvertidos 

res de Papel.» Cincuenta míl sueres. - Lecíbimos del 
  

|. seller Jorge Marcet Alujas , la suuwms de Cincuenta mil 

sucres por concepto de su entrega como aporte - de 

  

  

| Gapítal Seetol de esta Compañfa «en corcondancia sen la 

suscripción aéerdada en la Junta General - Extreordina= 
  

via de Socios  canlebrada el doce de agosto de ul 
  

novecientos setenta y síeta. - Guayaquil , quince de 
  

Agosto de mil novecientos sestente y  ejetes -Industri 
  

Unidas Cla.Ltda. -firmado) Es Paladines M. - Gerente. =uQ 
  

Enmendadost =DECIMO.civilo UNIDAS. VALENO: 
  

  

  

  

  

TR MI 

TESTIMONTO, en cinco(5 )fojas Útiles,que eallo y 

vd
 ma us
] 

jon £6 de flio,confíero este T 2 ? 

  

firmo en Guayaquil, a los treinta y Ón áfas del mes de agosto 
  

de uíl novecientos setenta y siete.- 

= 

  

  

  

  

  

    DY 
  

ARANA lar o 

 



  

00 00? 

FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública esrres- 

pondiente per reselución núnere seis mil descientes treinta y Cua 

tre de la Superintendencia de Compañías, temó nota de la aproba- 

ción del aumente de cafital de la compañía a que se refiere el - 

testimonio de la escritura »ública que antecede.- Guayaquil, Ju - 

nio quince de mil novociontes setenta y nueve. 
: 

      
    

ña = 20 Martdue 

rgio andar orario 

o aria Encorguos 
de lo N 

1 
cda Con

ner 

. CERFIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NY RL - 6234, 
“e mw 

dictada el primero de Junio de mil novecientos setenta y nueve, por el Sr. In- 

tendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escritura pública de fojas -= -= 

13.780 a 13.701, número 3.175 del Registro Mercantil y anotada bajo el nánoro 
ANT RAROS, PALIAR E 

9.723 del Repertorio.» Guayaquil, veinte de Junio de mil novecientos setenta y 

nueve.= El Registrador Mercantíles 25, 
. de e 
a 
  

ADOBADO HESTOR MIQUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dal Cantán Guayaquil 

Y mm 

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, fue arehivada uma copia auténtica de esta en» 

erítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

veintidos de Agosto de mil novesientos setenta y cinco por el Sr. Presidente - 

de la República, publicado en el Registro Oficial Número 878 del veintinueve - 

de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.» Quayaquíl, veinte de Junio de - 

 



é 
y 

é 

A 
míl novecientos setenta y nueve.» El Registrador Mercantiá e TO NV 

AGUGADO KCSTOR MIBUEl/ÁLOQUAR ACORDE 
_ Registrador Mercantil sal fp Gouszpquil 

nr 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
- ma. 

Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 458, so ha fijado y se mantendrá 
ES 

fijo durante seís menos en la Sala de este Despacho, un extracto de la presen- 

te escritura pública.- Guayaquil, veinje de Junio de mil novecióntos setenta y 
; e 

o A 

ADUBÁDO MZSTCA RURUTL ALGÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil daCanten Guayequil 

  

eS 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura pública 

a foja 334 del Registro Mercantil de 1.971, al Pm.” de la inseripción respes, 

tiva.o Guayaquil, veinte de Junio de má] novee ke a motenta y nueve... El Re - 

gistrador Mercantil. A 

ETS L/ 
ABOGADO ¡ESTER PURUEL ALCIVARS NDRADE 

o - Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

  

N. 

  
 



     
En y E    

      

Y Ed AI POR ¿Yue 
  

BINTO — Da. CaPITAL  —D5 
  

  

NOTARIO 
Décimo Cuarto 4 

LA —— SOBPA“IA " JfiNye 
  

Ernesto Tama €. , Tila Ulla Us Pito] 
  

ABOGADO 

Guayaqui! - Ecuador 6 

  

  

7 

8 

UAM. a 

ga la  cindaá de Provinale del Que: 

yen y iepfblion del ¿ouedor, hey día 2185» 
  

9 ccies uses de A:2YO04 

  

  

10   

1 

da y Mete 3 emto wÉ, .BOGADO ERBKIZTO 

TAMA  SOST2L¿GS o) BOPIO DECIMO Vid» 
  

12 JO de este cantía, opapareces en la sculebración   

13 
de la presento «saritura «el señor iemesto vale 
  

14 

15 

  

  

16 

bre y em representación de la compeñíla * INS 

    

Ca 

  

A AS sed mad pa er   

17 

  

rente , segín consta en el demmente que e. ¿msn   

18 
tarh em la presente uotriz y «cuetoriono, Bnayor 
  

19 de edeá  deníciliado en esta ciudad phébil pote   

20 contrater y «a quien de conocerlo doy fed Bien 
  

21 
instrufldo Rm el objeto y remitaios «¿s esta e. 
  

22 ortiura de BEEFOBBA Dóú SsTATUPOL» 
  

23 
a tuyo otorgamiento proceús con eutera libertao , 
  

25 

24 | para que sea elevada a esoríturs píblica ne pre» 

gontó la ninuta y 4doeumento habilitante ue 
  

26 
son del tenor literel siguiento . -“HKINUTA., o 
  

27 -—6L08 NOT 1d1l0.-M3a «l registro de e» 
  

E 

28   4   extturas pábitoas a sua digas osrge sírvase ¿ator 
  

- 
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16 

17 
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19 

20 

21 

22 | 

23 

  

25 

26 

27 

  

izar we de aeforea de «stabátos por :uweanto 
  

  

únid:so Ve ¿bdos ”" y de conformidad con los si» 
  

guientes ClÍénsulas e.» £3liodso.- IBA 
  

A VYiINIx Ne” a la oslebración de le peo 

sento  esorítura , S0Mpstece el seuor sumesto Pa» 
  

ladineg Mosquere , san su cslídod de Gerente y 
  

mepresentante legal de la ocompañda denonineds “Im 
  

  

  

  

    

copia de m respectivo moubraniento nserito y 

E EN «E SNS SO al ERA PR 00680 consta ds La 

  

de la c0pia del acta de dicha Junta que se 2 
  

al (íinel de este ins 

truasato-. «si GUA... ¿BP 203D0 RT 
  

llediemte escritura pííblica celebrada el ¿fla vein- 
  

tinmueve de agosto de ell novecientos setenta y 
  

siete ¿mts el Kotariío abogedo  ¿úwmesto Tema 
  

| tales td esúor .mesto  ¿eladínes iosquera , nm 
  

ompliniento de lo dispuesto por la Junta Gane 
  

| Guides Cs ltda. " Geclaró eumenteáo el capital 

teo la compañfa  ” Industrias 

  

E E E AE dee 

de esta compañía en cincuenta mil ¿ueres ss 
  

ados al cspitel inmicinl de cincuer» 

ta mil mores de el total de cfen mil uoves 
  

que requísre- como míniso actualmente la ley par 
  

ra las compuúfes ¿de responsabilidad limiteda -. - 
      _de sumento de Ccapítel se 

  

RI ARAU
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Bles  —, pero pora terminario se necsoite que 
      

tuabída comete por escritura  pílhlica 1 refers 
  

[| e dos estatutos osa cansecaencia de este au» 

coñito del expiteal , ecordrdos  prevismente pos   

  

is 

| | |/|Tla dispuesto —«s le «wwmple . -=-T:i30ug24s”»   
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8 BR OZ DE su? TUTO Gs » 08 9 

9 entecadantes «uguestos , «l señor eueste Peledt- 

10 | 

ni  senteate legal 4e la c<ompaúfa  deneuinada  ” 

52 tetas Unidas 0. lia. “ gleclera que ¿és afer- 

13 d son lo resuelto por le Junte dúsperal sm 

14 tretodinaria de seta  compañña  —oclebrala «1 da 

45 dies dúdn enero ds mil novecientos setenta y 2 

16 | ae  eyrobó la zeforso (¿e les 

17 sosusnoia del aumento de  «spitel que habás 

19 Ba compila mn su cnteríer reunión eclebrada «l 

20 dla dos ús agosto de mil novecientos setenta 

21 y cuiete y por lo tante, se reforma lz ulínmen- 

22 la qiánta de ia seorituza pííblica que canti 

23 el csutento y los estatutos de la prensabrada 

24 eoupañfa  m el sentido “4s que, «l compitel <s 

25 ds eñen mil mueres dividido en cien parti 

26 se de un sell suerta aude una, las mionss ue 

2) | . perternsemn sel socio speclor Jostges Mupset ¿iujas 

de í— mewenta y claoc participaciones que las ha sue- 
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      LOS MITES es E ES q? 

olfusula que desde la feehbe de insorízaifña des 

rá te pagado 

  

la preoente eserítura en el Registro iercantil 
  

de este —cemmtón , dirf + * 3d copital de e   

      
perticipaciones  siíguales e iniivisibles de un ve” 

ler nmmuminel Ce un mil eueres oda uma j y 
  

euscrito y pegado ea mu tota 

lgdpnd on la siguiente forma : noventa y cinco 
  

participaciones  »uecritas y pegedan en ¿dinero ef 
  

tivo ¿por el señor Jorge Wircet  ¿lujas , y olím- 
  

so participaciones susorátos y psguésas «n dinero 
  

efectivo por «el osúor jsmeste aladines Hosquetú. 

SDORSLU. ION.” dgregasó —usteú yecñor Botari 
  

la e«opía del sota y la copia del nembraniente 
  

que se lo acompaña , y aAmpla conlas formeli- 

dedes ás estilo para Aa serfeocionsalento de la 

  

| —— presente eseriturs .-(fir=edo) decter Jar 

go  lNegrón Fischer » - abogado. -» matrícula nuámo- 

ro  doguciíentos asctenta y sedoso “o.-» Hijñ. 4 ul 

  

  

PUBLIGA e. - DUVCUAZHAPO MHaáaBlLITANZCA 
  

"IN DUSTR1O UNIDA y CIL PDA O 
  

convertidos de popel .- veintiuno de enero de 
      mii novecierto: setenta y cinco .-  veñor don 
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8 forne lo estables  tmmestros estatutos  —socinles 

o en uu alfucula añoína primera , debiendo ejercer 

10 de muero Apispontisnte la reprementeción legal de 

1 la coompañfa, tanto ¿juúiolaz como 

12 la fíimma Iwustrias Unidas ¿a litóan e. sum 

13 timy6  wetlente onerítura  pábllca otorgatla ente 

14 el Notartío dcoter Jerge Noldenado Remella , el 

15 siete de ¿¿icitonbro de mí novecientos setemta y 

16 enmmontrándose  —fuearida nm «l seglctro Nercantíl 

17 ei úfecimero de enmsro de uíl ssvecientos 

18 Y mo. - atentemente .- Jorge Heat a¿lujas.” 

19 , ha .- RAZON « acepto el emo. - 

o |  Gieyaquíl veintiuss de «nsro de sail nevecientos 

21 sotenta y «line .” Gerente . [iras ) 

22 le Poladines M . - «(meda insorito este nmbra- 

23 píexnto de fojas trece uild quinientos <inmcuenta 

24 y siste a treco mil quinientos cirouentea y ocho 

25 aúmero des mil ochocientos novernta y mueve ¿al 

26 Herosntál y epotado baje «1 afmero en 

2|- e. ea echrcioentos sesente y mueve úel Heperto» 

28 

00 004 
ernesto Feladinos losquera .-— GCiudod 

. - My 
  

  

trias Unidas  Cís. ia. en sesión de  Juta 
  

Generel ordinaria «de socios , osiebtrada «el vein- 
  

te _ds «mero de mil pourescientos ! y octanos 

neordó  —designarie  Gcrente de Ininstriss Unidas 

la. itaa. per el períeto ds cuatro «ños 00m 
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14 fla agregado al registre formando porte integran 

15 te de este escritura y para qUe se cspíe en 
  

  

      28 o0B0o de fegha  veintdnuevo ús agosto del amis - 
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00 005 

no elo .» L.lIlvá esta ssoríituras de 
  

  

     el comperrélente , fate ls ¿pruebe en tedas 
  

partes , 06 afirme  tavífica y «eusoribo en unis, 
  

dead de reto commivo al BPetario, MY Po, -. MA?     

Fl. UBIDAS Clas LTDis (41.6. 046) Eo frbibl-   

Ni Me - Gerente  . - eñáunla de identidad número 
  

    CETO  HU9ve 

. shete . > obdiula tributaria nínero cero cero 0ers 

   

  

dos siete cosro. -— iegistro Unico contribuyente af» 
  

MOrOo 06ro mutve mueves s3ero oro «den uno cero 
  

seis seis cero cero uno. - (F13x%4D0)óí. Tá 
  

Má AA AAA AE 
  

*auoTPa DE la delon D5 lá JUSTA QGoMSRAL 
  

EXTRSORDINARIA — Da Guibs De INQUVOTRI:s UNIDAS CIAd 
  

LfDA., celebrada «l úfa diez de enero de mil 
  

    

   
              Mvreciontos +» En el local se 

alel situado en la plenta baja del edicicio 

e 

  

  

con frente | la ella Pedro Carbo mil quínos 
  

ás esta ciudad de Ouaysquíl, « los dies calas 
  

del mes de enero de mil novecientos setenta y 
  

mueve, siendo las cainop «ds la tarde , ase reunen 

todos les socios de la compañía denominada Ip» 

  

  

dustriías Unidas Cia. Ltda. señor Jorge Marcet 
  

álujas , propietario de cuarenta y cínco partici. 

paciones de un míl suores cda una ¿con derecho 
    

a cuerenta y cinco vetos , y señor imnmeste Palg-     -<- — dinmez Mosquera ,propistario de cinco perticip 
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12 

13 

14 

15 + 

16 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

  

25 

27 

28 

de un uil suecres 

' 
co votes 3y do hacen con vw] objeto de cela- 
  

be unta 4 £ S 

pañfa de acuerdo con la convocatoria que se 1 
  

ha hecho a estos socios con fecha treinta de 
  

diciembre de mil novecientos setenta y 0cho ,. 
  

-— para tratar sobre la reforme a los .estatutos 
  

de esta compaúfa come consecuencia del aumento 
  

de capital  —aprobedo y que estí en trímite . - 
  

Preside esta ¿junte - el títuler de la misma, ses 
  

ñor Jorge Kercet —Aálujas, y actua en la secreta» 
  

via eh 0erente     
Como sxirte - quorum legal por estar presente to» 
  

don los socios de esta compañía al Presidente 
  

de esta Junta la deelara legalmente fustelada 
  

y uenifieste que conforme a la convocatoria, 
    trate sobre le reforma a los estatutos de ea] 

compoúla como consecuencia del aumento de expit 
  

_ el socio señor Jorge Vurcet  ¿lujaes , menificsta 
  

que en cumplimiento de lo resuelto por la Jun 
  

ta General extraordinari«“ de esta comsia en 
  

su reunión del «¿ía ¿doce de agosto de mil no- 
  

escritura páblica, de aumento de capital , ante 
  

  

veintimove de agosto <e míl novecientos setenta 
      y suleto , y desde el treinta y uno de esos 
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a COBPASARE :50n  s0ñs a est pndad coma 
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Guayaquil - Ecuador 6 ful Y elevada a sstritu a side 109 AGAIN 

, csongsesuentenente que se reforas le clÍínvuulae quin”- 

8 ta de la  eserítura pública otorgeda «€l día 

9 dos de febrero de auil novecientos setenta — ante 

10 si Rotario  «¿ecter Jorge Jara Greu , o.  inserita 

11 en el Registro  Mercsntil el día sels de abríl 

12 2 e a. CN Li SRA YU A QUe A o EAS h Su 

13 trate de constitución de esta compsúfa y los 

14 

15 ción esto moción, es uprobada por unanimidad 

16 de votos  , o sea por cinuenta votos «= favor 
  

  

19         

  
  

20 be _ que , 09095 coamestuencia del antedicho aumen» 

21 to de espítal y que estí «na trínmite de apro” 
  

  

  

  

25 to de constitución y les estetutos de la mismas 

26 Alfasuila que deberá decir lo siguiente :CLA4E 

  

  

21. BULA QUINTA .- El 0mpital de esta com 
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28 

  

  

  

Alujas , y cinco participaciones suscritas y 
  

  

Paladines Mosquera » ”» Une vez otorgueda esa e.» 
  

  

  

    

  

    
              

: la es í a 84_0 que consta en «el 

o le Sa 

    libre de actas de Junta General de la compa” 
  

a a
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51 alla confiere este TERCER LLUSZP LI. 

  

  

  

  

1w| sta espia corresponda a la exoriítuwra de Hefey | 
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24 
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26 

27 

28 

DUY FE: Que en esta fecha y al margen de la escritura pública 
  

cerrespendi ente per resolución número seis mi] descientes - 
  

treints y cuatro de la Superintoniencia de Cempañíaz, tené 
  

neta de la asgreobación de la referma de estatutos per susen- 
  

te de capital de la cenpañfa a que se raflere el testinorte 
  

de Ja escritura pública que antecsde.- Guayaquil, junte qt 
  

ce de mi] neveciontes setenta y nueve. 
  

  

  

  

  

iio andar Marisueña 
Notano Encargado de le-Aotorta 

  

  

  

Séptima det Cantón Guayaquil 

  

  

CERFIFICO: Que en ewplimiente de lo ordenado en la Resolusión NR RL - 
  

su, dictada el primero de Junio de mil novesientos netenta y nueve, 
  

por el Sr. Intendente de Compañías, fue inssríta hoy, esta essrítura - 
  

pública de fojas 15.782 a 13,805, nésero 5.178 del Registro Morsantil 
  

  

y anotada bajo el nímero 9.724 del Repertorio. Guayaquil, veinte de - 

Juno yde mil novecientos > 
  

  

  

dada Meta Me LONA (GOR 
| Registrador Mercantil de! Cantón Al 

CERTIFICO: Que eoñ fesha de hoy, fue archivada una copía autántica de 
  

esta esoritará péblica, en canplinientó de lo dispuesto en el Decreto 
  

733, dictado el veintidos de Agosto de mil novesientos setenta y cines 
  

por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Regiftro Oficial 
  

f 

Mimero OTE del veiutimuevo de Agonto de mil noverientaú sútenta y alm- 
  

e0.- Giayaquil, veinte de Junio de mil novecientos ayíénta y mevo.- El 
    o o e Z     

ADGLADo Sica me Jan 

Registrador vi: - you        

  

      ei y 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura pú- 
  

blica a foja 13.780 del Registro Mercantil de 1.979, al margen de la - 
  

inscripción respertiw.- Guayaquil, veinte de Junto de míl novenientes/) 
  

    

    

Dor ABGRARO MISTOR MIEL A 
Registrador Mercantil del 

  

   
PnADE 

; Guryaquil 
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CEPSÍVICO: Que de canfornidad con lo diissmeste en elo irtícula (5 del 00 009 

de Comercio, «con fecha do hey, y bajo el náínero 458, se ha Fidado y se tien 

tendrá fijo durante seis eses ev la Sala de este Desnacteo, un extracto de 

ta nresente escritura niiiDica.- Gueavaenidd, veinte fe fhmio de 1111 noves sar 

tos setenta y nueve. El Befristrador Mercantil,    

   

      

IVAR ANDRADE 
Registrador Mercarti reta Guayaquil 

Se tomó nota de la presente escritura oíblica a foja 004 del "oristr po 

r 

cantil de 1,071, al marren de lp insc 

         

    

  

nción resnvectivass Guevariil, veian 

te de “unio de nilo nevecientos setánta y nueve. El Nerisatrador Lercantil.- 

  aacñADO HESIOR Buu ALO 
Registrador Mercantil dl Car: 

  

2 

. A A dd Si SSA d de 

R ESVRÓO Milans tail 

-CALAHFGN GU YAQUIL 
Waiicr 

NN 
Pagads poro v.. , SIM ecttadh «elo +) > 

A A 

DEL 

DOY FE: Cue al margen de 1, matriz, de fecha 29 de Agosto de 1.977 y 

2 de Mave de 1.979tomé nota que el señor Intendente de Compañías, 

por resolución número 6234 de fecha Junio 1 de 1.979, aprobé la es- 
critura de Referma de Estautes :que contiene esta copia.- Cuayaquil, 

Junio 25 de 1,979 . 

    Rotario Décimo Cuarte dal Cantón Guayaquil 
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veinte de Soano de milo navecioertos Se A tesrdatrador hep- 

  

ntilao Úna SÍ — 
canti nos UL TA 

ABGBADO HECTOR 26:2uEL ALQÍVAR, must E MER A 

Registrador Mercantil 5 
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DOY FE; 

1,977 y 

1 

Wue al margen de la matriz, de fechas A4goste 29 de - 

Maye 2 de 1,979, tomÉi nota que el señor Intendente | 
  

de Conpañías, por resolución número 6234 de fecha Junie 19 

de 1.979 , aprebé la escritura de “eferma de Ustatutes que 
  

contiene esta copia +- Guayaquil, a Junio 25 de 1. 979 .- 
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